
BOLETIN OFICIAL BALEAIS.
^Articulo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

{Número 152.)
, 2? sección.—Por el ministerio de la Gobernación de la pe

nínsula se me ha remitido un ejemplar de la ley de 16 de julio 
ultimo sobre dotación del culto y clero c instrucción espedida 
para su observancia, cuyo tenor es como sigue :

MINISTERIO DE HACIENDA.

Tercera Sección.—Circular.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme desde 
Barcelona con fecha 16 del corriente el Real decreto que sigue.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitución 
déla monarquía española Reina de las Espadas, y en su nombre 
Dona María Cristina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora 
del reino, a' todos los que las presentes vieren y entendieren sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articuló 1. Las iglesias de Espada y el clero secular de las 
mismas continuaran en la posesión y goce desús bienes y fincas 
sin poder enagenarlas, empeñarlas ni hipotecarlas á no ser con 
autorización del gobierno.
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Art. 2. También continuarán percibiendo:
i. Los derechos de estola d obvencionales establecidos.
2. Las primicias conforme ála costumbre sin que nunca es- 

eedan de una fanega de Castilla ó de su equivalente en las demas 
proyincias. El importe total de la primicia se destinará esclusiva- 
mente al culto divino. .

3. Un 4 por roo de todos los frutos de la tierra y productos 
de los ganados que estaban sujetos á la antigua prestación deci
mal. Los procedentes de los terrenos novales, ínterin dure el pri
vilegio de que gozaban, contribuirán con la parte que según el 
mismo debian satisfacer, conservando en el acervo común los es
tablecimientos piadosos y de beneficencia la parte proporcional que 
les estaba consignada por sus dotaciones ó concesiones especiales.

Los ganaderos de todas clases podrán pagar el 4 por 100 de 
sus ganados y lanas en dinero, fijándose con anterioridad los pre
cios correspondientes á cada una de las cosas afectas a dicho

^Tanto las rentas procedentes de los bienes y fincas del clero, 
como el 4 por 100 de los frutos de la tierra y productos de los 
ganados, se distribuirán proporcionabnente con arreglo a ia ey 
de 21 de julio de 1838 y Real órden aclaratoria de 2 de octu
bre del mismo ano. . .

Art. 3. Las memorias, obras pias, aniversarios y misas que 
debian cumplirse por las comunidades religiosas suprimidas, y 
están impuestas Sobre fincas que aquellas poseían, se comp ir n 
en la iglesia parroquial en cuya feligresía se bailen las bacas o 
bienes afectos á las mismas, y sus poseedores actuales satisfarán 
á dichas iglesias lo que debieran satisfacer á las comunidades a 
quienes incumbia cumplirlas. Lo mismo se entenderá con lascar- 
gas de esta especie que estén impuestas sobre fincas que poseían 
terceros interesados ames de la estincion de las comunidades, sin 
perjuicio del derecho que crean corresponderles, y del cual po
drán usaren los tribunales de justicia. Cuando las citadas cargas 
no estuviesen impuestas .-obre finca determinada, y si sobre va
rias colectivamente, se cumplirán y satisfarán en la parroquia 
donde se hallaba situado el convento en que debían cumplirse.

Art. 4. La parte de esta prestación con que queda gravada 
directa é inmediatamente la agricultura y ganadería, se tendrá 
presente y traerá á colación en las contribuciones o recargos que 
hayan de imponerse para cubrir el déficit que la supresión del 
diezmo produce en el tesoro y establecimientos públicos; asi co
mo cu la compensación y resarcimiento debido á los participes 
legos. , , .

Art. 5. Se consignan por abora los productos del ramo de 
Cruzada al pago esclusivo de las pensiones alimenticias de as 
religiosas á buena cuenta y en la parte á que alcancen.

Art. 6. Se autoriza al gobierno para adoptar todas las dispo-
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siciones que considere necesarias parala ejecución de la presente 
ley, dando cuenta á las cortes en la prdxima legislatura de aque
llas que no sean puramente reglamentarias.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, ge- 
fes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley en todas sus 
partes. Tcndréislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.=YO LA REINA GO
BERNADORA.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 21 de 
julio de 1840.—Ramón Santillan.

INSTRUCCION
para la observancia de la ley de 16 de julio de 1840 sobre do

tación del culto^ clero y establecimientos piadosos v de bene
ficencia. J

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. i? Para los efectos de la ley de 16 del corriente mes 

se consideran como obligaciones propias de cada diócesis, no solo 
las asignaciones y dotaciones del culto y clero comprendidos en 
h jurisdicción del ordinario, sino también los de las jurisdiccio
nes especiales ó privilegiadas enclavadas en el territorio de 
aquella.

Art. 2? Para atender á dichas obligaciones se formará en ca
da diócesis un acervo común délas rentas líquidas de los bienes 
del clero y de las iglesias de ella, y de los productos de la pri
micia y del 4 por 100 de los frutos y ganados de que tratan el 
párrafo 20 del artículo 20, y el artículo 3? de la espresada ley.

Art. 3? La administración, recaudación y distribución de to
dos los productos que han de aplicarse á Jas obligaciones de cada 
diócesis, estará á cargo de una junta compuesta de representantes 
délas diferentes clases de perceptores en el acervo común y de 
un empleado del gobierno en calidad de interventor.

Art. 4° Las juntas diocesanas dependerán de una superior 
establecida en esta capital, a quien estaca encargada la dirección 
general de todas las operaciones de aquellas bajo la inmediata 
dependencia del gobierno.

CAPITULO I.
De las juntas diocesanas.

Art. 5® La junta de cada diócesis se compondrá:
Del diocesano, ó de un delegado suyo, que la presidirá.
De un representante del clero catedral: de otro del colegial: 

de dos del parroquial: de uno del beneficial; y de otro de los°es
tablecimientos piadosos y de beneficencia.
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Cada clase nombrará su representante, y podrá removerle en 

cada ano; pero el de la última serh nombrado por el gobierno.
Los párrocos y beneficiados procedarán al nombramiento de 

sus representantes en el modo señalado por el Real decreto y cir
cular de 4 de julio de 1821.

Art. 6? La elección podrá recaer en eclesiásticos ó en personas 
seglares de conocida piedad é inteligencia.

Art. 7? El desempeño de sus funciones será pura y entera
mente gratuito; pero servirá de mérito positivo en la respectiva 
carrera á las personas que las ejerzan.

Art. 8? Las atribuciones de las juntas diocesanas serán:
1. Nombrar los empleados necesarios para el despacho de 

los negocios de secretaría y contaduría, y removerlos cuando lo 
tengan por conveniente.

2. Adquirir y suministrar á la junta superior los datos y no
ticias que pida para perfeccionar la estadística de los bienes y 
rentas de todas clases de las iglesias, clero, corporaciones d esta
blecimientos eclesiásticos.

3. Consultar al gobierno por conducto de la superior las du
das y dificultades que se presenten, proponiendo lo conveniente.

4. Formar el presupuesto del culto y clero con arreglo á la 
lev, sirvien 'o de baw los que ya se hallan formados. También 
formarán el de sueldas y gastos, sometiéndole por dicho conducta 
á la Real aprobación.

5. Oir las reclamaciones de los particulares, y remitirlas á la 
junta superior con su informe para el curso d resolución corres
pondiente, sin perjuicio de detcrminai provisionalmente encasa 
de urgencia d de poca gravedad. ,

6. Dirigir á la junta superior las cuentas de ingresos de las 
rentas de todas clases y las de distribución entre los partícipes, 
cuyas cuentas formará la contaduiía, y en ellas constará su dic
tamen. , . .

7. Evacuar los informes que el gobierno y la junta superior 
pidan. , • . • 1 z

8. Velar para que se promuévanlas acciones judiciales o gu
bernativas por quien y en donde corresponda en el interes de sus 
representados y de la masa común. ,

9. Determinar si el 4 por 100 y las rentas pertenecientes á 
dicha masa se han de administrar por cuenta de esta en todo ó en 
parte, si se han de arrendar ó si se han de hacer ajustes alzados 
con los a y untamientos de los pueblos, ó si deb.-n entablarse otros 
medios d métodos acostumbrados. . ,

>o. Continuar las cuentas, trabajos y espedientes pendientes 
en las juntas diocesanas de diezmos; á cuyo efecto la superior dic
tará las disposiciones conducentes. ,

Art. 90 Todos los acuerdos de las juntas constarán en un li
bro de actas, firmados aquellos por los que asistieron á la sesión. 
Las decisiones serán á pluralidad de votos.
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CAPITULO II.

De los contadores.
Art. t o . Los contadores diocesanos serán nombrados por el 

ministerio de Hacienda; y al mismo tiempo que representen al 
gobierno en las juntas, tendrán á su cargo la cuenta y razón de 
la recaudación y distribución de los productos, aplicadas á las 
obligaciones que determina la ley en su respectiva diócesi-’. El 
sueldo que hayan de disfrutar será de ignado por una disposición 
particular después de oidas las juntas diocesanas y la superior.

Art. ti. Los contadores diocesanos dependerán del general 
que habrá en la junta superior, al cual remitirán las cuentas, es
tados y demas noticias que les pidiere, y en laforma que en una 
instrucción particular se establecerá.

Art. 12. Respecto de la recaudación y distribución, sus obli
gaciones serán:

¡. Tomar noticia exacta de todos los bienes de las iglesias, 
clero y establecimientos eclesiásticos de la diócesis, y de los pro
ductos y gastos en cada afío.

2. Intervenir todos los actos de arrendamiento y administra
ción, tanto de dichos bienes, asi como de Jos productos de la pri
micia y 4 por io o  de frutos y ganados, exigiendo Jas cuentas y 
documentos de su justificación.

3. Llevar con este fio la correspondencia con los administra
dores ó colectores que nombrare la junta, y dar cuenta á esta de 
cuanto merezca su atención ó lo exigiere.

4. Solicitar de los intendentes, sin necesidad de ser cscitados 
por las juntas, los apremios y demas providencias que deban adop
tarse contra los alcaldes que no ausiliaren eficazmente la recau
dación contra los arrendadores que no cumplan á los plazos esti
pulados, y contra los que tengan obligación de rendir cuentas y 
hayan manejado caudales y demorasen el cumplimiento de este 
deber.

5. Formar los presupuestos de asigoacione;, dotaciones y gas
tos, y hacer las liquidaciones á todos los partícipes.

6. Asistir ó delegar su personalidad á los arriendos ó ajustes 
que se celebren, fijar la cantidad y calidad de las fianzas y pro
poner á la junta su aprobación.

7. Proponer igualmente á la junta dentro de tercero dia la 
aprobación ó nulidad de los arriendos y ajustes. ■

8. Exigir los datos necesarios para distribuir lo que corres
ponda á los establecimientos piadosos y de beneficencij .

9. Mantener correspondencia con el contador general, procu
rando que sus oper i io íes este'n ligadas con las de este en el mo
do y forma que el mismo determine.

10. Darle conocimiento de todos los actos que observe no 
concuerdan con las leyes y demas disposiciones superiores para 
que la junta superior acuerde lo conveniente sobre ellos.
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Art. 13. Los contadores propondrán á'las juntas diocesanas la di

visión de las diócesis en partidos, el numero de estos y el de los 
administradores y recaudadores que deba haber en ellos. El nom
bramiento de estos subalternos corresponde á las propias juntas, 
asi como el señalamiento del sueldo ó tanto por 100 que deban 
gozar; pero en el caso de señalarse un premio, nunca podrá esce- 
der de un 4 por 100 de lo que recauden y entreguen en la teso- 
retía diocesana.

CAPITULO III.

De la administración de los bienes y rentas de las iglesias, 
clerq, corporaciones y establicimientos eclesiásticos.

Art. 14. Las corporaciones eclesiásticas, los prebendados que 
tie jeu propiedades sepaiadasde la mesa capitular, los beneficia
dos y demas eclesiásticos poseedores de bienes y rentas de cual
quiera clase y naturaleza que sean, continuarán en su adminis
tración, rindiendo cuenta exacta y justifeada que acredite los 
productos y las cargas de todo género que pesan sobre ellas.

Art. 15. Las propiedades y otras rentas pertenecientes á las 
fábricas de las iglesias se administrarán en el modo y forma que 
se ha hecho anteriormente, bajo la inmediata inspección de las 
juntas, con sujeción á la dación de cuentas, á la contaduría dioce
sana.

Art. 16. Bajóla misma inspección y con la misma obliga
ción df rendir cuentas se <ontinuarán administrando, como has
ta aquí, los bienes y derechos correspondientes á las mitras.

Art. 17. Las cuentas de que se ha hecho mérito se presenta
rán en las contadurías diocesanas; se examinarán y censurarán 
por las mismas, un éndolas á la cuenta general.

Art. 18. Las contadurías diocesanas propondrán lo conve- 
nienie á las juntas para que, si hubiese sobrante, especialmente 
respecto de los beneficiados comprendidos en los dos casos previs
tos en el artículo 31 de la ley de 21 de julio de 1838, ingrese 
en la masa común. ,

Art. 19. El producto líquido de los bienes y rentas admi
nistradas por corporaciones ó particulares se tomará en conside
ración á los poseedores al tiempo de hacerles la distribución 6 
repartimiento de los ingresos de las demas rentas; y se procurará 
que estén nivelados los respectivos perceptores. ,

Art. 20. Con respecto á los bienes y rentas pertenecientes á 
beneficios y prebendan vacantes, cuyas propiedades no se admi
nistran por la mesa capitular, y acerca del modo y forma de le
vantar las cargas eclesiásticas afectas á las mismas propiedades, 
las juntasen un breve término propondrán á la superior lo que 
estimen conveniente, á fin de que esta, oyendo á los diocesanos en 
lo que fupre necesario, adopte por sí las disposiciones oportunas, 
ó consulte al gobierno.
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CAPITULO IV.
Le la ejecución del articulo 3? de la ley.

Art. 21. Los juntas averiguarán las cargas de misas, aniver
sarios y festividades que se cumplían por las comunidades reli
giosas suprimidas, y que pesaban sobre bienes pertenecientes á las 
mismas ó sobre tincas poseídas por terceras personas.

Art. 22. La dirección general de rentas y arbitrios de amor
tización dará las órdenes convenientes á las oficinas de su depen
dencia para que faciliten á las juntas los datos, noticias y docu
mentos que fueren necesarios relativos al particular.

Art. 23. La misma dirección dispondrá que por ios comisio
nados de amortización se entreguen puntualmente, á su tiempo, 
á las personasque las juntas nombren, las cantidades correspondien
tes á las cargas que pesan sobre los bienes que no han sido ena- 
genados todavía, y encargará á dichos comisionados, que en las 
escrituras de enagenaciones que se otorguen en lo sucesivo, cons
ten dichas cargas, y la obligación de satisfacerlas, quedando al 
efecto hipotecadas las fincas.

Art. 24. Los diocesanos designarán las parroquias en que de
ban celebrarse las cargas, la especie de ellas, su modo y forma, 
y limosna que según su naturalczi haya de satisfacerse; procu
rando, en uso de su autoiidad, reducir las misas y demas cargas 
cuanto sea posible, de manera que se invierta en las limosnas, ó 
estipendio, únicamente Lis dos terceras partes de la cantidad lí
quida á que ascienda el total en su diócesis.

Art. 25. No se tomará en cuenta de las asignaciones perso
nales el importe de las dos terceras partes indicadas á los encar
gados de celebrar las misas y levantar las cargas; pero la otra 
tercera parte ha de ingresar en el acervo común y se distribuirá 
englobada con los demas productos del mismo.

Art. 26. Las juntas diocesanas, oyendo á la contaduría, dis
pondrán el modo y forma en que se ha de entregar el estipendio 
á los cumplidores de las cargas. Pero las contadurías con sujeción 
á lo que les prevenga la general, comprenderán en las cuentas 
esta clase de productos y la inversión de las dos terceras partes.

CAPITULO V.
Le Zas dotaciones del culto.

Art. 27. El presupuesto de gastos del culto di vino compren
derá los objetos, cosas y dependientes de las iglesias que sirven 
inmediatamente las funciones del culto y se espresan en el artí
culo 38 de la ley de 21 de julio de 1838.

Art. 28. Se cubrirá este presupuesto:
1? Con el producto de los bienes y rentas de las fábricas, 

inclusa la parte que según arancel les corresponde de los dere
chos de estola y pie de altar.

2? Con la primicia.
Y 3? Por la inasa común.
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Art. 29. El producto de la primicia formará una masa co- 

mu:) en la diócesis; pero no podrá distraerse parle alguna de una 
parroquia á otra miéntras no estén cubiertas en ella las atencio
nes de d¡cha clase.

Art. 30. La primicia ingresará en los puntos en que ingresen 
los frutos del 4 por 100, pero se llevará cuenta enteramente se
parada é independiente.

Art. 31. Tan pronto como las contadurías diocesanas reunan 
las noticias necesarias, harán la distribución del producto pri
micial. Si cubiertas todas las atenciones del culto en la diócesis, 
resultare algún sobrante, ingresará en la masa común.

CAPITULO VI.
Del 4 por too.

Art. 32. Los contribuyentes entregarán los frutos en las ci
llas correspondientes prévias las formalidades que se observaban 
en cada diócesis antes de la supresión del diezmo.

Art. 33. Los contadores diocesanos dispondrán la formación 
de libros foliados y rubricados por el mismo en que se ha de ano
tar por los administradores ó colectores que reciban los frutos, 
el nombre del contribuyente, las especies que entrega, su número, 
peso y medida, y el dia en que la reciba. Y en el acto darán re
cibo á cada contribuyente con la misma espresion de lo anotado 
en el libro rubricado.

Art. 34. Los recibos han de llevar el visto bueno del alcalde y cura 
párroco, sin cuyo requisito no servirán de justificación á los inte
resados de haber satisfecho su cuota.

Art. 35. Concluida la recolección se procederá á la medición 
de granos, señalándose de antemano dia por el administrador del 
partido, verificándose la operación á su presencia, ó de la persona 
que encargue, del cura párroco y del beneficiado inas antiguo 
donde hubiere mas de uno, del alcalde del pueblo y del recau
dador.

Art. 36. Finalizada la operación se estenderán tres relaciones 
iguales del resultado, que firmarán todos ios espresados en el ar
ticulo anterior. El recaudador conservará un ejemplar, el admi
nistrador otro, y el tercero se remitirá sin dilación á la contadu
ría diocesana.

Art. 37. Los ganaderos que con arreglo al párrafo segundo 
del artículo 3? de la ley prefieran hacer el pago en dinero, en
tregarán la cantidad correspondiente en la administración del 
respectivo partido, exigiendo el oportuno recibo. Para regular el 
precio de las especies de genitura , lana y demas que satisfacen 
los ganaderos, se tomará por tipo el precio que tenga cada una de di
chas especies en la cabeza del partido el dia quede antemano designe 
Ja junta. La misma convocará desde luego á los contribuyentes co
mo ganaderos, para que manifiesten si han de hacer el pago en di
nero ó en especie; en el primer caso se fijará el dia para la regu- 
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lacion y pago; en el segundo se observará la costumbre de la épo
ca y forma en que se ejecutaba antes de la supresión del diezmo. 
Pero de todos modos se guardarán las concordias y prácticas que 
regían con respecto á los ganaderos, y puntos en que satisfacían 
el diezmo en tiempo que regia esta prestación.

CAPITULO VIL
Le los ajustes alzados.

Art. 38. Si las juntas deciden que se entablen ajustes alzados 
con los ayuntamientos, las contadurías diocesanas lo harán anun
ciar sin dilación, señalando un corto plazo, dentro del cual han de 
verificarse.

Art. 39. Al intento los ayuntamientos que quieran concer
tarse, se presentarán por medio de persona autorizada en debida 
forma.

Art. 40. En estos ajustes han de observarse las bases si
guientes:

1. Que se han de cubrir las cuatro quintas partes de la can
tidad que la contaduría diocesana prcs’uponga con arreglo á los 
datos y noticias reunidos en la misma.

2. Que el pago ha de ser en metálico y en los plazos mas cor
tos posibles.

3. Que los individuos de los ayuntamientos contratantes han 
de quedar obligados maucomunadamente.

4- Que todos los gastos de escrituras y demas qoe se ocasio
nen por estos conciertos alzados han de ser de cuenta de los mis
mos individuos.

5- Que la entrega de la cantidad estipulada se ha de hacer á 
los administradores de los respectivos partidos eclesiásticos, bajo 
la responsabilidad de los individuos de los ayuntamientos hasta 
que la verifiquen.

6. Que los administradores darán á los ayuntamientos reci
bos visados por el párroco y alcalde del pueblo cabeza del respec
tivo partido.

7. Que en los ajustes se ha de espresar si forman ó no par
te las devengaciones de los ganaderos.

Art. 41. Los ayuntamientos quedan subrogados en los ca
sos de ajustes á los colectores, y las juntas dispondrán se les au- 
silie en cuanto dependa de sus facultades.

CAPITULO VIH.
De los arrendamientos.

Att. 42. Si las juntas determinasen que se arrienden los fru
tos, las contadurías formarán los pliegos de condiciones para los 
arrendamientos, sean de ciertos ó determinados frutos, de uno d 
mas pueblos, ó de todos los que se recolectan en ellos, según se es
time mas conveniente.

Art. 43. Al efecto se observarán las reglas siguientes:
1. Que los arriendos se han de hacer en pública subasta, 

anunciándose en los Boletines oficiales, y que el pago ha de ser 
á metálico y en los plazos mas cortos posibles.M.C.D. 2022



194
2. Qje se La de cubrir las cuatro quintas partes del valor que 

la ca itaduría diocesana presuponga según los datos que tenga reu
nidos.

3. Que lian de ser de cuenta de los arrendatarios todos los 
gastos de las subastas, otorgamients de escrituras y demas que 
se ocasionen.

4. Que el arrendatario ha de prestar fianza especial sin per
juicio de la general á satisfacción de la contaduría.
' 5. Que han de ponerse á disposición de los arrendatarios las 
paneras almacenes y edificios en que se custodian los frutos, siem
pre que pertenezcan á la dio'cesis.

6. Que no se ha de admitir la postura de personas que no 
sean de notorio arraigo, ó que no presenten quien lo sea y res
ponda por ellos.

7. Que tampoco se han de admitir ni como licitadores ni co
mo fiadores los deudores á la Hacienda pública ó á los fondos del 
común de los pueblos, ni los estrangeros que no renuncien es- 
pr-samante los privilegios-de su pabellón.

8. Que ha de ser de cuenta de los arrendadores la cobranza, 
sin que por ningún caso, aun fortuito ó cstraordinario, se ad
mita solicitud de rebaja.

9. Que los arrendatarios se subrogan en los derechos y accio
nes que competen á la masa común en la parte que comprenda el 
arriendo.

10. Que las juntas, los intendentes y alcaldes han de facili
tar á los arrendatarios la protección y ausilios que esten en sus fa
cultades para que la exacción sea efectiva.

Art. 44. Las juntas examinarán los pliegos de condiciones en 
sesiones á que asistirán los contadores diocesanos, y con su acuer
do se harán las variaciones que convengan y en un término muy 
corto. .

Art. 45. Las subastas se verificarán en el pueblo que designe 
la contaduría diocesana ante los subdelegados de la Hacienda pú
blica donde los hubiese y en su defecto ante el alcalde con asis
tencia del contador diocesano y del administrador del partido, ó 
de personas en quienes deleguen y del cura párroco del pueblo; 
debiendo entenderse el mas antiguo donde hubiere mas de uno.

Art. 46. En el caso de no llegar á adjudicarse la subasta se
rán de oficio todas las diligencias, satisfacie'ndose los gastos ma
teriales de la masa común. ,

Art. 47. Se hace él mas estrecho encargo á las juntas de que 
cuiden con el mayor esmero que no se empiecen estas operacio
nes mas tiempo que el absolutamente indispensable para la segu
ridad de los intereses déla masa común y del mejor servicio pú
blico. CAPITULO IX.

De la distribución de la masa común.
Art. 48. L-s juntas pasarán á las contadurías diocesanas:
i. Los presupuestos de los gastos del culto de todas las igle

sias, con espresion del importe en el aiío anterior, de los produc
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tos de los bienes de cada una de ellas; y también del importe de 
los derechos de estola y pié de altar que las haya correspondido.

2. El presupuesto del personal diocesano que comprenderá 
al prelado, gobernador eclesiástico, los prebendados, y los depen
dientes de todasclases del cabildo ó cabildos catedrales, espresan- 
do si residen, y en otro caso la causa de la ausencia, y si están 
ó no comprendidos en algunos de los casos espesados en los artí
culos 7, 20, 2 i y 22 de la ley de 2 i de julio de 1838; la cantidad 
que cada uno percibe de los bienes administrados por los mis
mos cabildos, ó por individuos de ellos que disfrutan rentas inde
pendientes de la mesa capitular.

3. El presupuesto del cabildo ó cabildos colegiales con la 
misma espresion.

4- El relativo á los curas párrocos con la debida distinción 
de propietarios y ecónomos, fijando la cantidad que según la ley, 
corresponde á cada uno en su máximo y á su mínimo, y la perci
bida por cualquier concepto siempre que se baya de tomar en cuenta.

5. El de los beneficiados, espresando el producto que tuvie
ron sus bienes y la cantidad á que según la ley tienen derecho.

6. El déla propia junta y cada una de sus dependencias.
7. El de la administración diocesana.
8. El de los seminarios conciliares.
Art. 49. Por la contaduría general de la junta superior del 

reinóse remitirán á las contadurías diocesanas:
1. Una noticia déla cantidad que se asigna al tribunal de la 

Rota sobre la masa común déla respectiva diócesis.
2. Otra noticia de la cantidad que por la misma masa se ha 

de satisfacer al culto, clero y administración diocesana del obispa
do de Ceuta.

3. Otra noticia de la cantidad con que la propia masa co
mún respectiva ha de contribuir á los gastos y sueldos de las de
pendencias de la junta superior del reino; y

4. Otra noticia de la cantidad alzada, sujeta á rectificación, 
con destino esclusivo á la reparación y conservación de edificios 
y objetos del servicio del culto.

Art. 50. Tan luego como las contadurías diocesanas reúnan 
los presupuestos y noticias necesarias y hayan hediólas rectifi
caciones que procedan, ejecutarán el repartimiento:

1. Déla primicia. 2. Délas cantidades en numerario; y
3. De los frutos.
Art. 51. Se guardará la debida igualdad en la distribución 

del metálico y frutos, adjudicando á cada uno de los partícipes 
de todas y cada una de las especies la parte proporcional, procu- 
randoque sea en los pueblos de su residencia, denlos mas inme
diatos en cuanto sea posible, cuya circunstancia se recomienda á 
Jas juntas.

Art. 52. Al tribunal de la Rota, participes del obispado de 
Ceuta y junta superior del reino, se harán en metálico los pagos 
de las cuotas ó dividendos consignados sobre la masa común.
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Art. 53. las contadurías diocesanas espedirán libramientos 

contra h>s administradores y arrendadores que no hubiesen hecho 
sus entregas á los plazos señalados, espe sando en los ¡ibramien- 
tos las cantidades en metálico y las de frutos con designación de 
especies.

Art. 54. Como en la cuenta de distribución ha de figurar el 
importe y pago de las dotaciones y consignaciones eo reales ve
llón, se regulará el valor de los frutos que se entregan á cada 
partícipe: y para esta regularon se tomará por tipo el precio que 
t-ngan las diversas especies en la cabeza del partido el dia que 
de antemano designe la junta.

Art. 55. A este fin las contadurías diocesanas, antes de ha
cer la distribución y aplicación de especies, adquirirán el docu
mento conveniente que acredite el precio exacto ó el término me
dio de cada uno de los finios.

Art. 56. El acta de la junta en que se fije el dia para tomar 
el precio regulador, y el documento que se indica en el artículo 
anterior, han de correr unidos al espediente de repartimiento, 
anunciándose adunas en los Boletines oficiales la disposición de 
la junta y los precios reguladores.

Art. 57. Sin esperar á la conclusión de todas las operaciones 
y siempre que la junta atendiendo al estado de las iglesias y 
partícipes crea necesario hacer un repartimiento parcial, la con- 
tadmia diocesana le dispondrá tanto de los frutos como del me
tálico, guardando siempre la debida proporción é igualdad.

Art. 58. Si los poseedores de bienes, sean corporaciones b 
individuos, no presentasen las cuentas justificadas de sus pro
ductos, se les suspenderá la entrega de lo que pueda correspon
derles de los demas ingresos, hasta que lo efeethen; sin perjuicio 
de que las juntas den cuenta á la superior inmediatamente para 
les efectos que correspondan.

Art. 59. Las juntas suspenderán también la entrega de sus 
dotaciones á las corporaciones ó individuos que resistan d dilaten 
la presentación de datos para la formación de la estadística de los 
bienes; y darán cuenta á la superior de las gestiones practicadas 
para obtener dichos datos estadísticos, para el exámen y compro- 
bicion délos mismos, si se creyese necesario; y esperarán la con
testación de la espresada junta superior, sin perjuico de conti
nuar sus gestiones con el objeto de obtener aquellos.

25 de julio de 1840.—S. M. aprueba esta instrucción con 
calidad de provisional, y a reserva de hacer en ella las rectifica- 
caciones que la e^pcriencia vaya manifestando ser necesarias ó 
convf-níeutes.—El ministro de Hacienda—Ramón Santillan.

Y habí endose promulgado la precedente ley en esta capital 
el dia 2 1 de los corrientes^ he dispuesto se publique y circule 
juntamente con la citada instrucción por medio del Boletín ofi
cial pura que tenga en esta provincia su debido efecto y cum
plimiento. Palma 24 de agosto de 1840.=:Juan Bautista de Lecuna.

impk e n t a  n a c io n a l .
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